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Buenas tardes

Aporto el dictamen requerido en el proceso con radicado 2018-0019.

HERNANDO BENAVIDES B.
C.C. 79385524 de Bogotá
E mail: h.benavidesb@hotmail.com



Señor(a): 

JUEZ 80 CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTA  
 

REF: 2018-0019 RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO DE 
BERNARDO PACHECO MALDONADO CONTRA AMPARO 

GARZON Y OTRO 
 
 

HERNANDO BENAVIDES BECERRA, mayor de edad, domiciliado en 
la ciudad de Bogotá, identificado como aparece al pie de la firma, 

obrando mediante poder conferido por el señor BERNARDO 
PACHECO MALDONADO, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, identificado con la C.C. No.  80.408.184 de Bogotá, 
demandante en el proceso de la referencia a través del presente 
escrito presento el dictamen requerido por su despacho en auto del 04 

de septiembre de 2023. 
 

Anexo: El dictamen del perito REINEL ROJAS BERNAL. 
 
 

Atentamente, 

 

 

__________________________ 

HERNANDO BENAVIDES BECERRA 

C.C. No. 79.385.524 DE BOGOTA 

C.C. No. 68038 DEL C.S.J. 

Celular 3105822638 

E mail: h.benavidesb@hotmail.com 

 



Bogota D.C.; Septiembre 23 de 2.023                

                                    

Señor 

BERNARDO PACHECO MALDONADO 
 

E.        S.            D. 

 

REFERENCIA: AVALUO PREDIO 50C-597044. 

REINEL ROJAS BERNAL, mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 80.409.980 de Bogotá, en mi condición de PERITO 

AVALUADOR DE INMUEBLES, con registro AVAL80409980 del RAA, me permito 

adosar DICTAMEN PERCIAL respecto del inmueble ubicado en la Carrera 1 No. 

12 – 44 Int. 3 hoy marcado como int. 7, Barrio Egipto de la Ciudad de Bogotá D.C., 

el cual se desarrolla orientado conforme a esclarecer los siguientes puntos: 

 

1-. Identificación jurídica del predio objeto identificado con F.M.I. 50C-597044. 

2-. La identificación plena del bien inmueble interior 3 hoy marcado No. 7 que 

hace parte del predio identificado con F.M.I. 50C-597044. 

3-. Si el inmueble referido en las pretensiones de la demanda coincide con el predio 

entregado a título de arrendamiento por parte del propietario es el mismo objeto 

de avalúo. 

4-. La destinación económica del bien. 

5-. Si se encuentra habitado, de ser afirmativo cuantas personas lo habitan e 

individualizarlos. 

Atentamente, 

 

REINEL ROJAS BENAL 

C. C. No. 80.409.980 de Bogotá. 

Registro AVAL-80409980  

 

 



PREDIO OBJETO DE AVALUO 

 

 

 



1-. IDENTIFICACIÓN JURÍDICA DEL PREDIO OBJETO IDENTIFICADO CON 

F.M.I. 50C-597044. 

 
 

 

PROPIETARIO INSCRITO BERNARDO PACHECO MALDONADO 

C. C. No. 80.408.184 de Bogotá D.C. 

 

PORCENTAJE DE COP. 100%  

TITULO ESCRITURA 4378 DE LA NOTARIA 

17 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 

D.C.DE FECHA 03 DE DICIEMBRE 

DEL AÑO 2.015  

PREDIO PREDIO URBANO CON 

NOMENCLATURA URBANA 

CARRERA PRIMERA (1°) NUMERO 

12-40 DE LA CIUDAD DE BOGOTA 

D.C.  

CODIGO SECTOR CATASTRAL CHIP AAA0030KDUZ 

CEDULA CATASTRAL 12 1 E 22 

FOLIO DE MATRICULA 050C00597044 

OFICINA DE REGISTRO BOGOTA ZONA CENTRO 

CODIGO SECTOR CATASTRAL 003104 13 13 000 00000 

COEFICIENTE DE 

COPROPIEDAD 

100%  

DIRECCION PRINCIPAL KR 1 No. 12 40 

ESTRATO  

CEDULA CATASTRAL  

DESTINO ECONOMICO 01 RESIDENCIAL 

TIPO DE PROPIEDAD PARTICULAR 

LOCALIDAD  DIECISIETE (17) CANDELARIA 

CHIP AAA0168THXS 

AREA CONSTRUIDA 1.370 m2 

AREA DE TERRENO 1.539 m2 



 

 

2-. LA IDENTIFICACIÓN PLENA DEL BIEN INMUEBLE INTERIOR 3 HOY 

MARCADO NO. 7 QUE HACE PARTE DEL PREDIO IDENTIFICADO CON 

F.M.I. 50C-597044. 

 

El interior marcado con el número siete (7) antes marcado con el número 

tres (3), que hace parte de uno de mayor extensión identificado con el Folio 

de Matrícula Inmobiliaria número 50C-597044, ubicado en la Carrera 

primera (1°) No. 12 – 40, téngase en cuenta que la denominación del 

número de casa que hacen parte del predio de mayor extensión, no 

corresponden a nomenclaturas urbanas legalmente constituidas o 

asignadas por la oficina de Catastro Distrital, lo que es claro es que estos 

inmuebles no tienen identidad catastral propia y hacen o son parte del 

predio de mayor extensión identificado con Folio ya enunciado. 

PRIMERO: Localización, dirección clara y suficiente del bien. En las 

entidades Territoriales con múltiples nomenclaturas, es necesario hacer 

referencia a ellas como un elemento de claridad de la identificación, en el 

presente caso el predio objeto de avalúo es el Interior tres (3) de la Carrera 

Primera Número doce cuarenta (Cra. 1° No. 12 – 40) hoy casa Interior 

número siete (7), pero desde ya es bueno hacer predicción que este predio 

identificado con la nomenclatura Urbana de Bogotá Cra 1 No. 12 – 40 es 

uno solo y la nomenclatura como se detalló en el punto primero del presente 

trabajo y como también se podrá detallar en levantamiento topográfico en 

anexo No. 1,   que en este predio se desarrollaron construcciones casas de 

habitación internas que no tienen nomenclatura oficial por parte de 

entidades distritales como el Catastro Distrital, sino que obedecieron a 

divisiones internas por parte del propietario del predio.  

El predio de mayor extensión se identifica con el F.M.I., 50C-597044 de 

propiedad del señor BERNARDO PACHECO MALDONADO, como obra en 



el citado folio y que, dentro de la descripción de Cabida y Linderos del 

mismo, el predio   y que se puede corroborar con los recibos de impuestos 

prediales distritales y un área construida de 1.370 m2 y un área de terreno 

de 1.539 m2 y que se pueden detallar en levantamiento topográfico adjunto 

al presente trabajo. 

 

3-. SI EL INMUEBLE REFERIDO EN LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA COINCIDE CON EL PREDIO ENTREGADO A TÍTULO DE 

ARRENDAMIENTO POR PARTE DEL PROPIETARIO ES EL MISMO 

OBJETO DE AVALÚO. 

 

Si efectivamente corresponde al mismo entregado en calidad de 

arrendamiento y que en su momento correspondió al interior número tres 

(3) del predio con nomenclatura urbana Cra 1 No. 12 – 44, téngase en cuenta 

que el predio nunca ha tenido identidad propia, sino que hace parte de uno 

de mayor extensión y lo que se entregó en el citado contrato en su momento 

es decir en el año de 1.972 de una pieza en el pasaje Interior No. 3 de la 

carrera primera (1°) número 12-44, localidad de la Candelaria de la Ciudad 

de Bogotá D.C.,  el interior número tres corresponde a una designación que 

le hiciera el propietario del predio para diferenciar los predios al interior del 

de mayor extensión, pero estos predios ante la administración distrital y 

ante el catastro no tienen identidad propia pues hacen parte de uno de 

mayor extensión, el predio entregado en su momento corresponde al interior 

número tres (3) de la carreara  primera (1°) interior tres (3), los números de 

los interiores fueron asignados por el propietario no por la administración 

distrital y menos incluidos en el catastro de Bogotá, dentro de los linderos 

obrantes en el contrato de arrendamiento estas: POR EL NORTE: Con 

callejón de entrada es decir hoy con la carrera primera (1°), y que 

corresponde a la puerta de acceso y de entrada a todos los inmuebles, POR 

EL SUR: Con la quebrada se San Bruno, POR EL ORIENTE: con el interior 



número cinco (5) del mismo pasaje y POR EL OCCIDENTE: Con el interior 

número uno (1) del mismo pasaje. 

 

4-. LA DESTINACIÓN ECONÓMICA DEL BIEN. 

 

Actualmente el predio objeto de avalúo tiene como destinación económica 

del bien inmueble es para vivienda.  

 

5-. SI SE ENCUENTRA HABITADO, DE SER AFIRMATIVO CUANTAS 

PERSONAS LO HABITAN E INDIVIDUALIZARLOS. 

 

Actualmente el predio es ocupado por el señor MIGUEL ANTONIO 

SANCHEZ quien se identifica con la cedula de ciudadanía número 

5.394.615 de Cúcuta Norte de Santander. 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

Atentamente; 

 

REINEL ROJAS BERNAL 

C. C. No. 80.409.980 de Bogotá. 

REGISTRO AVAL80409980 
Registro Abierto de Avaluadores 
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LOCALIZACIÓN DE MANZANA

A

B

C

D
E

F

G

H

I
J

KLM
N

OP

Q
R

S

T

U

V
W

X

Y

Z

a
b

c

003104011

003104013

003104008

003104009

003105006

003105009

C a l l e j o n  C a l l e j o n

C L  1 2 B

K R  1  E

K R  1

C L  1 2
K R

 1  
E

C L  1 2 B
K R  1

12 2312 21
12 2512 27

0 5
3

0 4
7

0 6
2

0 6
4

12 18

0 4
3

12 66

12 68

12 80

12 36

12 38

12 40

12 12

IN 1

0 3
7

0 5
7

0 5
9

12 22

0 5
2

0 5
0 12 17

MJ 1

12 51

0 0
9

12 59

0 1
1

0 40

12 60

0 4
4

12 26

12 28

MJ 5

0 3
1

0 2
9

MJ 6

12 6012 56

0 2
5

12 54

0 35

MJ 4

MJ 2

MJ 3

12 48

18
.2

0.80.3
1.6

24.4

1.4

1.4

6.2

3.63
.6

5.0
4.5

3.0

6.4

9.4

9.0

4.0

8.0

8.16.0

8.9

4.0

5.0

1.5

8.8
3.8

4.9

8.4

5.0

3.5

8.0
3.0

6.0

6.0

4.0

5.5

9.0

5.4

4.0

5.0

8.0

1.63.5

6.0

9.6

1.3

9.0

3.3

2.0

4.0

5.4

8.5

9.0

2.0

6.0

5.04.2

8.5

8.6

2.8

14.0

27.6 18
.0

11.4

13.6

13.
0

11.
6

11.8

21
.0

17.5
10.5

15.5

20.4

15
.3

11.
5

12.2

14.
5

16.0

24.7

17.1

10.1
13.

0

10.
3

12
.5

15.522.
1

26.7

15
.3

22
.5

7.2

11.
0

24
.7

12.6

27.2

16.2

12.
0

26
.9

12
.5

10
.2

10.
7

15
.0

14
.2

15.3

004
003

022

014

024

002

023

011

007

012

010

006

017

018

013

021

005

016

009

008

015

019

I

I
I

I

I

II

I

I

I

III

II

8

LINDEROS DE TERRENO (No se mostrarán todos los nodos del Lote)
ADe Dist. m. Lindero (Placa Domiciliaria)

DATOS DE LOTE
Código de sector
Área de Terreno
Área construida

003104013014
1275.4
772.1

A
B

F
E
D
C

G
H
I
J
K

B
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L

17.5
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8
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6.2
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KR 1 12 40
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KR 1 12 66
KR 1 12 66
KR 1 12 66
KR 1 12 66

CL 12B 0 43
CL 12B 0 43
CL 12B  0 37 
CL 12B  0 37 
CL 12B  0 37 

PLANO DE LOTE
Fecha
Localidad
Barrio

Vereda/Manzana12/09/2023
17
LA CONCORDIA

003104013

CONVENCIONES

Sistema de Coordenadas: MAGNA Ciudad Bogota
Proyección: Transverse Mercator
Datum: MAGNA
Falso este: 92,334.8790Falso norte: 109,320.9650
Longitud: -74.1466Latitud: 4.6805
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CL 12B  0 37 
CL 12B  0 37 
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CL 12B  0 37 
CL 12B  0 37 
CL 12B  0 37 
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S

S
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8.4
15.3

CL 12B 
CL 12B 0 11

1:750E s c a l a

La inscripción en catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios que tenga una titulación  o una posesión. Artículo 152 Decreto 1301 de 1940. Art. 42, resolución 070/2011 del IGAC. 
Si la información cartográfica es diferente de la jurídica, el usuario debe adjuntar las pruebas respectivas. La información sobre construcciones no suple los permisos urbanísticos regulados por ley.

M a n z a n a s
Manzanas

L o t e o
NPH
PH

C o n s t r u c c i o n e s
Construcción
Mejora

Cabida y Linderos

No válido como certificación
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LOCALIZACIÓN DE MANZANA
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LINDEROS DE TERRENO
ADe Dist. m. Lindero (Placa Domiciliaria)

DATOS DE LOTE
Código de sector
Área de Terreno
Área construida

003104013013
1577.8
1415.8
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J
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G
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I
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L

9
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2
13.6
12
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12.5
18

11.8
6.4

KR 1 12 26
KR 1 

CL 12B 0 37
CL 12B  0 37 
CL 12B  0 37 
CL 12B 0 37

CL 12B  0 37 
KR 1 E 12 27
KR 1 E 12 17 

CL 12 0 16
CL 12  0 22 

PLANO DE LOTE
Fecha
Localidad
Barrio

Vereda/Manzana12/09/2023
17
LA CONCORDIA

003104013

CONVENCIONES

Sistema de Coordenadas: MAGNA Ciudad Bogota
Proyección: Transverse Mercator
Datum: MAGNA
Falso este: 92,334.8790Falso norte: 109,320.9650
Longitud: -74.1466Latitud: 4.6805
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1:750Escala

La inscripción en catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios que tenga una titulación  o una posesión. Artículo 152 Decreto 1301 de 1940. Art. 42, resolución 070/2011 del IGAC. 
Si la información cartográfica es diferente de la jurídica, el usuario debe adjuntar las pruebas respectivas. La información sobre construcciones no suple los permisos urbanísticos regulados por ley.

Manzanas
Manzanas

Loteo
NPH
PH

Construcciones
Construcción
Mejora

Cabida y Linderos

No válido como certificación
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) REINEL ROJAS BERNAL , identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 80409980, se encuentra
inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 29 de Mayo de 2018 y se le ha asignado el número de
avaluador AVAL-80409980.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) REINEL ROJAS BERNAL se encuentra Activo
y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen   Fecha de actualización   Regimen
  29 Mayo 2018     Regímen de Transición      03 Ago 2021      Régimen Académico  

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas
de riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  17 Sep 2021     Régimen Académico   

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y daños
ambientales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  17 Sep 2021     Régimen Académico   
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        Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance

Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos y conducciones, presas, aeropuertos,
muelles y demás construcciones civiles de infraestructura similar.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  17 Sep 2021     Régimen Académico   

        Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance

  Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  17 Sep 2021     Régimen Académico   

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  17 Sep 2021     Régimen Académico   

        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso.
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de telefonía,
electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre como
automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos,
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  17 Sep 2021     Régimen Académico   
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        Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance

Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier medio de transporte diferente del
automotor descrito en la clase anterior.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  17 Sep 2021     Régimen Académico   

        Categoría 9 Obras de Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares

        Alcance

Arte, joyas, orfebrería, artesanías, muebles con valor histórico, cultural, arqueológico, palenteológico y
similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  17 Sep 2021     Régimen Académico   

        Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance

  Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  17 Sep 2021     Régimen Académico   

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  17 Sep 2021     Régimen Académico   

        Categoría 12 Intangibles

        Alcance

Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres comerciales, derechos deportivos,
espectro radioeléctrico, fondo de comercio, prima comercial y otros similares.
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  Fecha de inscripción   Regimen  
  17 Sep 2021     Régimen Académico   

        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  17 Sep 2021     Régimen Académico   

Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 17024) y experiencia:

Certificación expedida por Lonja de Propiedad Raíz Avaluadores y Constructores de Colombia, en la
categoría Inmuebles Urbanos vigente desde el 01 de Mayo de 2018 hasta el 30 de Abril de 2022, inscrito en el
Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro.

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACÁ RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA
VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL RAA

Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: CALLE 57B # 62 - 20
Teléfono: 3103200118
Correo Electrónico: reinelrojasbe@hotmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico Laboral por Competencias en Avalúos- Corporación Tecnológica Empresarial

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) REINEL ROJAS BERNAL , identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 80409980.
El(la) señor(a) REINEL ROJAS BERNAL se encuentra al día con el pago sus derechos de registro, así
como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
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aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

b8820b05

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los dos (02) días del mes de Agosto del 2023 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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